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Voto Disidente
Recurso de Revisión: 06822/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado
Sujeto Obligado:  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios
Comisionado Ponente:   Sharon Cristina Morales Martínez




VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DEL RECURSO DE REVISIÓN 06822/INFOEM/IP/RR/2022 y ACUMULADO, PROMOVIDOS EN CONTRA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por mayoría de votos, la Resolución relativa al expediente del Recurso de Revisión 06822/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado, presentada por la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, respecto de la cual el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, emite Voto Disidente, en términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XIX, 45, 48, fracción II, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En torno al estudio del expediente del medio de impugnación, que nos ocupa, el Particular, a través de dos solicitudes ingresadas a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, requirió el acceso a datos personales de dos personas diferentes, de los cuales, además refirió ser Titular en ambos casos. En este orden de ideas, este Organismo Garante, por conducto de la Ponencia resolutora, determinó reconducir la vía, para darle tratamiento de derecho de Acceso a Datos Personales en el marco jurídico de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados el Estado de México y Municipios y en este sentido, además consideró pertinente acumular los medios de impugnación, en un solo expediente.

Es de suma relevancia señalar que la ponencia determinó el sobreseimiento de conformidad con lo contemplado en el artículo 139, fracción III, en relación con la improcedencia que señala el artículo 138, fracción VII, ambos, de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en la entidad que contempla:

Causales de Sobreseimiento
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
…
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente no acredite interés jurídico.”

Así, emito el presente voto, en virtud de que considero que no es dable sobreseer el medio de impugnación, en virtud de que la prevención, se realizó en destiempo a lo que contempla el artículo 136 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que señala:

Prevención por la falta de requisitos en el escrito de interposición del recurso
Artículo 136. Si en el escrito de interposición del recurso de revisión el recurrente no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 130 de la presente Ley y el Instituto no cuente con elementos para subsanarlos, deberá requerir al recurrente, por una sola ocasión, la información que subsane las omisiones en un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la presentación del escrito.

El recurrente contará con un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, para subsanar las omisiones, con el apercibimiento que en caso de no cumplir con el requerimiento, se desechará el recurso de revisión.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo.

El artículo antes invocado, contempla la posibilidad de prevenir al Particular, por única ocasión y dentro del plazo de cinco días, a partir de la recepción del escrito recursal, lo que no aconteció en la especie, pues ambos recursos se admitieron el seis y el nueve de mayo del año dos mil veintidós respectivamente y se determinó la reconducción el catorce de abril del dos mil veintitrés, por lo cual, la prevención se encuentra fuera de los presupuestos legales.

En otro sentido, este Organismo Garante, tiene la facultad de allegarse de elementos de prueba que considere necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley, considerado así en el artículo 126 de la Ley de Datos:

Artículo 126. En la sustanciación de los recursos de revisión las partes podrán ofrecer las pruebas siguientes:
…
El Instituto podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley.

De tal suerte que el Infoem, se encuentra constreñido a partir de la reforma del 2011, a aplicar la interpretación conforme para la aplicación del derecho y por ellos, este nuevo paradigma jurídico constriñe que las autoridades busquen en todo momento, asegurar la integración normativa de los derechos y resolver las tensiones, conflictos o antinomias que se presenten entre los mismos.

Además de la aplicación conforme para el ejercicio de derechos humanos, es indispensable identificar que las autoridades rigen su actuar en el principio de legalidad, que, en el Estado de México, encuentra su génesis en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que señala:

Artículo 143.- Las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les
confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos.

Así, de una interpretación sistemática de los artículos antes invocados, podemos vislumbrar, que este Organismo Garante no cuenta con facultades de prevenir en los plazos distintos a los previstos en Ley y, por ende, tampoco se puede sobreseer en dichos términos, pues los temas procedimentales, son atribuibles al INFOEM y no así, al Particular. En este orden de ideas, este Organismo Garante, debió agotar todos los medios para acreditar la identidad del Particular, ya sea a través de audiencia o bien, incluso por medio de requerimientos de información, pero sin determinar el sobreseimiento.

Ahora bien, esto impacta también en el otro punto sobre el cual me pronunció en contra, pues considero que cuando un Particular, requiere información en ejercicio de un derecho ARCO, es imprescindible acreditar personalidad e identidad. En el caso que se estudia, además, no existe relación alguna entre el nombre del Usuario de la cuenta SAIMEX y el nombre de los Titulares de los datos personales, sobre los cuales se requirió información, por lo que no procedía la acumulación.

En efecto, la acumulación, se realiza en términos del artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios, supletoria de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de manera puntal, en su artículo 11.

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

[bookmark: _GoBack]En el caso que se actualiza, si bien hay identidad en el Sujeto Obligado y en el solicitante, el asunto que se estudia, versa sobre información de dos personas diferentes y, siendo que busca acceder a dicha información en calidad de Titular de los Datos, es indispensable realizar un estudio pormenorizado en cada uno de los asunto, pues su resolución se integra de actuaciones que deben ser llevadas caso por caso, no solo para otorgar certeza al Particular, sino también al Titular de los datos  personales, sobre quien se requirió la información. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Disidente. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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